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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 14 de febrero d e  1943

Cambios de compra y venta de nio<
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones lega les;

COMPRA VENTA

Libras ........ ,.. 40,50 41,50
Dólares  ....................... 10,95 11,22
Liras ........ !.......................... 57,60 59,03
Francos suizos ...............  253,00 259 35
Reichsmark ...................... 4,24 4,34
Florines ....................... . —  •—
Be'lgas  ..............................  — * —
Escudos ............................ . 43,50 44,69
Peso moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ..............  2,62 2.68
Coronas noruegas ...........  » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226.90

N O TA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse a-1 Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE  F. E. T. Y DE LAS

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras do construcción <ie treinta y seis 
viviendas, distribuidas t̂l tres tipos, 
con todos sus servicios, en Valls (Ta
rragona), según di proyecto redactado 
por el Arquitecto don José María Mon- 
ravá, acogiéndose al Reglamento de vi
viendas 'protegidas del Instituto Natio
nal de, la Vivienda,

Se /hace saber: Que durante treinta 
días natudalgs, contados a partir de 
aqudl en que so publique este anuncio \ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en ia Delegación o 
Sindical Provincial de Tarragona v en 
la Nacional de Sindicatos (Obra Sindi- < 
cal cl’cl Hogar). en Madrid, calle de i 
Alfonso X II, núm 34, .durante las lio- ' 
ras hábiles de oficina, proposiciones pa- ; 
ra optar al concurso-subasta de las : 
Obras ai principio reseñadas, cuyo p' e- 
Bupuesto de contrata asciende a la can- < 
tidad de un millón cuatrocientas dieci- ] 
janeve giil setecientas dieciséis pesetf», <

* debiendo quedar terminadas las obras 
 ̂ en un plazo de doce meses, a partir del 
i día de su comienzo, y siendo la Tanza 
I provisional para poder concurrir a ,a

subasta de veintiséis mil doscientas no- 
\enta y cinco pesetas con setenta y 

k cuatro céntimos, que se depositará en
la Caja General de'Depósitos, en valo
res del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial do 

■ Tarragona, en la Delegación Nacional 
¡ de Sindicatos, en Madrid, y en la Ofici

na del Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, núm 19;, en

1 los día.s y horas hábiles de oficina.
El péiego de condicione^ consta de 

i varios artículos', en los que se desarro
llan todo lo referente a. las obras y civ- 
eunstancia.s que comprende la contrata:

' emplazamientos, sistema general ' de 
eons-triua ión, condicione* que deban 
satisfacer los materiales, los de la na
no de obra, aparnto-s y máquinas, ma
teriales descollados, reconocimiento .y 
vigilancia de ' los mismos, explauacio- 
nes, replanteo, cimentación, fábrica do 
ladrillo, escalera, cerrajería, revoques y 
enlucidos, cielos rasos, pavimentas, coci
nas, recepción provisional y definitiva 
de las obras, etc., etc.

La* obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada ia 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados v r rubricados! 
uno, conteniendo Jas referencias técni
cas y -económicas, v el otro, contendrá 
la proposición económica-. Además, se 
presentará la eéduüa <1 el licitador o apo

derado y el resgnaido de la fianza pro
visional.

El bastan leo de poderes a cargo del 
licitador se declaiárá por cualquier Le
trado en ejercicio en Tarragona.

La apertura de los sobres se verifi
cará a\ día siguiente de quedar cerrado 
el iplazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, .asistido ddl Jefe de la O. .S. 
Hogar, del Asesor Jurídico de la De
legación Provincial do Sindicatos y de . 
un Arquitecto autor del provecto y del 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindica! 
Hogar, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de Jos concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
d<e 8 do septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres .restantes, adju
dicándose la obra - la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res lo o resguardo* de los depósitos y  
den Xs documen^f pne^nt^do%

niéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de cin
cuenta y dos mil quinientas noventa y 
una (52.591) pesetas con cuarenta y 
ocho (48) céntimos, cantidad que de
berá quedar depositada, dentro de los 
quince días siguientes al de la adjudi
cación, en (la ya citada Caja General 
de Depósitos, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince dias posterio
res deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizarse el contrato, 
incurriendo, en ca>so de no hacerlo, en 
1$ pérdida total de la fianza definitiva
mente depositada.

El 'licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley do 6 
de marzo de 1929. Una vez que le seá 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se orden/a en efl 
apartado b) del mi simo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas a(l cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores. presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en fias certificaciones ¿j® obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción. I

El adjudicatario de Ta subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncio*.

2.902-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUADALAJARA

Habiendo solicitado el habflitado dtt 
Glasés Pasivas don José Sanz y *Sana 
la devolución de la fianza complementa# 
ria a la primitiva y en cnmipHmienta 
de lo dispuesto en el artículo 5.° d«l 
Decreto de 14 de septiembre de 1925, 
se ha accedido por esta Delegación a la 
devolución de cuarenta mil pesetas, ha
ciéndose público por medio deíí presente 
anuncio a fin de que si sus poderdantes 

. tuvieran que formular alguna reclama
ción con tal .motivo lo hagan ante este) 
Delegación de Hacienda en el ténminó 
de tres meses, a contar desde la publŜ  
cación del presente anuncio.

O ua dala jara, 27 de enero do Í945.»** 
El Delegado de Hacienda, Marco» He* 
rrero. 1

496-0
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
HU ELV A

Secretaría la Junta Administrativa
C é d u la  de n o tif ic a c ió n

Deseo lio-i léi.iocse el ac tual domicilio 
de Antonia García García ,  que úilini'a- 
menie io luvo en la calle de Vázquez 
González de Nerva, se le kaee saber 
por medio de ja presente que el día 
cuatro de los corrientes se celebró J u n 
ta Administra t iva para fallar el expe
diente núm. '673 .de 1941 en qu'e figura 
encartada, tomándose por unanimidad 
el siguiente -acuerdo : '**

1.° Declarar  la falta de d ef rau d a 
ción.

2.° Autoras, Antonia García  G arc í i  
y  Dolores Mina Mina.

3.° Imponer como pena la multa ac 
826,05 pesetas, como triplo de los de
rechos defraudado®, de .las que corres
ponden : 439,47 pesetas a la primera y  
386.58 pesetas a la segunda, de las 'que 
deducidas 106,80 pesetas que importó 
la -enajenación de la mercancía, restan 
por satisfacer 382,67 y 336.58 pesetas, 
respectivamente, cuya cantidad deberán 
hacer efectiva en plazo de quince días, 
pues en su defecto, se decretaría l a - p r i 
sión subsidiaria de insolvencia estable
cida cu el artículo 27 d-o la Ley penal 
duran te  setenta y seis días' naca la p r i 
mera y sesenta y y siete días para la 
segunda.

4.° H ab e r  lugar a la concesión de 
premio a los ¿prehensores.

. 5.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscalía pr.ovinciail de Ta- 

*sas, por si ^1 hecho estuviese compren
dido en su Ley juris-direiona1! ; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

N ota .—Quedo ad v ert id a  de que con
t r a  dioho fallo s-e pu'ede en tab lar  recur
ro an te  el T r ib u n a l  Contencioso Ad
m inis tra tivo  Provincia l,  que radica en 
la  Aud ienc ia -de  «e&ta capital,  en éí plar- 
zo de t res  meses, a contar d-eside el día 
siguiente a Ja notificación.

, R E Q U E R IM I E N T O
A los efectos del párrafo segundo del 

artículo  102 d.e la • Ley de C on trab an 
do, se .requiere a usted para que al fir
m ar  la presente  manifieste a continua
ción si tiene bienes para  hacer efecti
vo el resto do la  m u lta  impuesta y p re
sen te  Ha relación de ellos erh el plazo 
d e  tercero día , bien en tendido q u e / s u  

; silencio se oonsidera como declaración 
negativa, y  en  el acto, y como conse
cuencia d e  ello, se decretará  el arresto 
citado.

Huelv-a, 10 de febrero de 1043.—El 
Secretario  de la J u n ta ,  Fernando  Díaz. 
Visto  bueno, #el Delegado-Presidente , Al- 1 
varez.

3.217-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionar io : D o n  José M artí  B e r

trán .
C a p i t a l : 130.000 p e s e t a s .
Objeto de la ampliación : Instalación 

de un torno con objeto de facili tar las 
reparaciones de automóviles que .efec
túa en su taller, así como el montaje  
de gasógenos - en los mismos.

Producción: No sufrirá aumento  ia
actual.

Esta industria empleará maquinaria y  
'm ater ias  primas nacionales..

Se hace pública esta petición p a n  
que h s industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, 1/ j s  escritos que estimen opor. 
tuno*, dentro del plazo de diez día i, 
en Jas oficinas de esta Delegación, ave
nida Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de febrero de 1943.-- 
El Ingeniero Jefe ,  M. -Je las Peñas.

408-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario : M anufacturas  del C u e 
ro Comprimido, S. L.

Objeto de  la industria : Poner en ex
plotación, rn  la población de Valls, Ja- 
patente de invención núm. 145.283, <éb- 
teniend.o sítelas pa.ra el -caüÉado, apro
vechando los r e t a l e s 'y  desperdicios de 
las fábricas de curtidos, calzados, ma- 
rroquinerías y mtras, así como también 
habrán de aprovecharse objetos de ene-1' 
ro viejos y usados.

Producción : 500 pares qe suelas d ia 
rias de diferentes medidas.

E s ta  industr ia -empleará maquinaria v 
mateadas primas ííaei.onales.

S e  hace pública esta peticdófn para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la, misma pres«toten los 
escritos que estimen o-portunos, den
tro del ptfazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus tr ia ,  
Ram bla  del Generalísimo. 25, entresuelo.

T arragona ,  23 de diciembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe ,  José de M arch  y 
Torres .

484-0-.

DELEGACION DE IN DU STRIA  D E  
VIZCAYA 

Implantación de industria
Peiticionario: Don E nrique  Alber ,y 

Costa.
Objeto de la im p la n tac ió n : F ab r ica 

ción de máquinas le escribir.
Producción anua l:  Mil  máquinas de 

escribir. —
Esta  industr ia empleará maquinaria y 

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que los industr iales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que se estimen oportunos, den 
tro del plazo de diez días, por duuh- 
cado y i c :nleg: ;uh s, en las oficinas de 
esta Delegación de I n d u s t r i a  (Gran 
Vía. 43, prnuero izquierda).

Bilbao. 1 de febrero de 1943. —El I n 
geniero Jefe, S. Bergareehe.

130-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
VIZC A YA

Implantar¡c: i  de industria
Peticionario  : Angel Guinea Sota.
Objeto ile la implantac ión : Serrería 

mecánica de madera..
Producción anna.I: Unos 300 metros 

cúbicos en tablón, tabla y  tablilla.
Esta industr ia  empleará maquinaria  y 

materias prima* nai ionales.
Se hace pública, esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p or  Ja misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado 
y rein tegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  (Gran Vía, nú
mero 43, primero izquierda!.

Bilbao. 25 de enero de 1943.—El I n 
geni e ro  Jefe, S. Bergareehe.

131-0

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
SO RIA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Cooperativa de P ro du c

ción de Maderas.
Objeto  de la am pliac ión : In s ta la r  un 

nuevo a.paraf.o de carro en su aserradero  
de Co va leda.

P: -educción : 1.500 met os oúbiieos más 
de tablonaje.

E s ta  indu.stria cm.nl cara maquinaria  y 
mater ias  primas nacionales.

Se  hace pública esta petición . p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den tro  
del plazo de diez días, en fias oficinas 
do esta Delegación de Industr ia  (N. R a 
bal, núm. 5, primero).

Soria , 28 de enero do 1943.—El I n 
geniero Jefe, José Muñoz-Tlopiso.

132-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  D E 
S A N T A N D E R

Nueva /industria
P e t io io n a r io : Hijo de* Pascual Alon

so, T orre  la vega.
Objeto de la indus tria :  Fundición  de 

hierro.
P roducc ión:  150 toneladas anuales.
Se hace pública esia petición 'para  

que Jos industriales  que se consideren 
afectados por la  misma presenten L * 
escritos que estimeVi oportunos, por du* 
plica-do ' y debidamente re integrados!
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dentro del plazo de diez días  en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Castelar, núm. 13.

Santander, 30 de enero dé 1943.—El 
Ingeniero Jefe, J. Germán García.

133-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria
Peticionario: Antonio Rosal de Nada!.
O bjeto de la industria: Estación de 

transformación de 30 KW A. y línea de 
alta tensión a 6.000 voltios y de seis 
kilómetros de 'longitud.

Se hace pública esta petición para 
qu.e los industriales que se consideien 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de d>iez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Exime- 
nis, 8).

Gerona, 22 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

186-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria
Peticionario: «Sederías Ibéricas, So

ciedad Anónima».
Objeto de la industria: Fabricación 

de tejidos de rayón.
Producción: 7.000 metros de tejido 

por día y en dos turnos, en anchos de 
80 a. 1,25 centímetros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en la s ' oficinas de 
esta Delegación (Eximenis, 8).

Gerona, 28 de .enero de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

137-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
CUENCA

Nueva industria
• Peticionario: Don Gerardo Gil.

Objeto de la industria: Estableci
miento de una. linca de transporte de 
energía eléctrica a 15.000 vo'itios, para 
electrificación de su finca sita en el 
término municipal de .Castillejo del R o
meral.

Potencia a transportar: 40 K.V.A., 
procedente de la «Hidroeléctrica de 
Snnta Ana».

E'ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición cara 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten 'los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ¡as ofidi/nas

de esta Delegación de Industria, Ra
món y Caui1. 49.

Cuenca. 6 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe, V. Candenas.

138-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: José María Martínez

Martínez.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una termo-batidora en su fábrica de 
aceite.

Capacidad de produoción: La actual, 
correspondiente a 3.000 kilo.s de aceitu
na triturada por.día.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias jirimas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que 'ios industriaos que se consideren 
afectados por la misma presente los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
die esta Delegación de Industria, caite 
de Ramón y Cajal, núm. 49.

Cuenca a 6 de febrero de 1943.'—El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

139-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
Cu e n c a

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Eléctrica «La 

Rosa».
Objeto de la industria: Prestación

del servicio eléctrico a Sac-eda Trasierra 
con la construcción de una 'línea de 
transporte de energía a 7.500 voltios.

Potencia de la estación de transfor
mación: 10 K.V.A,

Esta industria ¡empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta- petición para 
que los industriales que ?e consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
di plazo de diez día.s, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Caja!, núm. 49.

Cuenca, 6 de febrero d® 1943.—r-EL 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

140-0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación d>2 industria
Peticionario : José Zea López.
Clase de industria*: Fábrica de pan.
Situación: Almería, General Saliquet, 

número 7.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

d'e tortas y bollo.s con los mismos ele
mentos de trabajo de que dispone.

Producción: 16 800 kilogramos anual
mente.

Esta industria empleará primeras ¿ña
tearías nacionales

Se hace pública esta petición para 
que los industriares que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en .las oficinas 
de esta Delegación de Industria (ave
nida del Generalísimo Franco, 67).

Almería, 2 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

143-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A ., Alicante.

Objeto de la 'industria: Tendido de 
una linea eléctrica a 60.000 V /., para 
sustituir otras a 10.000 V /. para la 
distribución de energía eléctrica en la 
•zona que comprende los pueblos do El- 
da, Novelda, Petrel, Monóvar, Aspe y 
Montarte dCl Cid.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por * Ja misma presenten los 
escritos que -estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Alicante, 22 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe interino, F. Loez Mora
les

142-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA

Ampliación de industria

Peticionario; Fuerzas Motrices del Va
lle de Lecrín, S. A.

Clase de industria: Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

Domicilio social: Almería, Rueda L6- 
pez, 8.

Objeto de la ampliación: Establecer • 
cinco líneas eléctricas a 25.000 voltios, 
derivando de la línea existente Bnyax- 
que-Vera ; derivaciones en alta de aqué
llas y . diez transformadores.

Se empleará elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en *las oficinas de esta Dele- . 
gación de Industria (Avenida del Ge
neralísimo Franco, 67).

Almería, 26 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, Fulgencio Pér^z Cáscales. 

$9*0
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
A L M E R IA

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : F uerzas M otrices  d e l V a 
lie  de L ecr ín , S . A .

C iase  d e  in d u s tr ia : P ro d u cc ió n  y diS' 
tr ib u c ió n  de energía  e léctrica .

D om icilio  s o c ia l : A lm e r ía , ‘ R u ed a  L ó 
p ez , 8.

O b je to  d e  la  a m p lia c ió n : Insta lar l í 
nea éíiéctrica a a lta  tensión  desde H uér- 
ca l-O v era  a la B arriada de Jarav ía , dos 
d eriva cion es  d e  ésta y  tres tran sform a
dores.

Se em plearán  e lem entos d e  fa br icac ión  
naciona l.

Se hace púb lica  esta p e tic ió n  para que 
los industriales que se consideren  a fec
tados p or  la  m ism a presenten  los escr i
tos que estim en 0P °r tunos, p o r  d u p lica 
d o  y  d eb id a m en te  re in tegrados, en el 
p lazo  de d iez  d ías , en las oficinas d e  
esta D eleg ac ión  d e  Industria  (A ven id a  
del G en era lís im o F ra n co , 67).

A lm ería , 26 de  enero d e  1243.— El In 
gen iero  J e fe , F u lg en cio  P érez  Cascaiies.

4 9 4 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

E n el exp ed ien te  in coad o  en  esta J e 
fa tu ra , de a cu erdo con  el D e cre to  de 23 
d e  septiem bre  de 1939, para la rev isión  
del veh ícu lo  m arca  «M a t 'h is » , m atrícu la  
M - 12266, resu lta  de lo s  d a to s  fu c il i 
ta dos p or  la D e le g a c ió n  de In d u stria  de 
esta  p rov in cia  que las ca ra cterística s  de
este  a u tom óv il son \:\z s igu ien tes:

N úm ero d?l met o : 21.265.
N ú m ero  deí I \ Um’ m : 28.178.
N ú m ero  de C u atro .
P oten cia  en H . P. : D iez . ,
F orm a de l  v e h í c u l o :  C errad o .

' N úm ero de a sien tos : C u a tro .
P e so  en v a c í o : 750 k ilogram os.
Y  ex is tien d o  algunas d iferen cia s  en t-e  

estas C aracterísticas y  las que s irv ieron  
d e  base para su m atrícu la , se ha-ce p ú 
b lic o  en este p e r ió d ico  o ficia l, para que 
en  el p la zo  de tre in ta  días, a con ta r  
d e  su iíiserción  en el m ism o, puedan 
p resen tar  -reclam aciones en esta J e fa tu 
ra , tod os  los  que se con sideren  con  de
rech o  sobre  d ich o  veh ícu lo  o a lguna de 
aus p a rtes .

E l p a go  d e  los  d erech os  de inserción  
d e  este  a n u n cio  serán de cuenta  d e  la 
persona  ben eficia ría  d e l m ism o, y  en cu 
d e fe c to , d e  la qu e so 'licitó  la rev isión  
d el veh ícu lo .

B arce lon a , 4 d e  feb re ro  d e  1943.— E l 
Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.

3.186-0

J E F A T U R A  D E O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el exp ed ien te  in coad o en esta J e 

fa tu ra , de a cu erdo  con  el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de 1939, para la i-o v is ió n  
del v eh ícu lo  m arca  « D o n n e t -Z c d c r l» ,

■ m atrícu la  B -20894, íiesulta de io.s' datos 
fa c ilita d os  por la D e le g a c ió n  de In d u s 
tria  d e  esta  p ro v in c ia  q u e  las c a r a c i e -  
ristioas d e  'este a u tom óv il son lasi s i
gu ien tes :

N ú m ero  d e l m o to r : T-T«047.
N úm ero del bastidor:*  11742.
N úm ero de c il in d ro s : 4.
P o te n c ia  en H . P . : 7.
F orm a  del v e h ícu lo : turism o.
Númea’o  de a s ie n to s : 4.
P eso  en v a c í o : 700 k ilogram os.
Y  ex is tie n d o  algunas d iferen cia s  entre 

estas ca ra cterística s  y  las que sirvieron  
de base para su m atrícu la , se hace p ú 
b l ic o ' en este p e r ió d ico  o ficia l, para que 
en  el p la z o  d e  tre in ta  días, a con ta r 
de su in serción  en  e l m ism o, puedan 
presen tar rec la m acion es  en esta J e fa tu 
ra, tod os  los que se con sideren  con vde- 
recho sobre  d ich o  veh ícu lo  o a lguna de 
sus p a rtes .

E l p ago  de los derech os de in serción  
d e  este anun cio  serán de cu enta  da  la 
persona  b en e fic ia ría  del m ism o, ^  en  su 
d e fe c to , de la que so 'lic itó  la rev isión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 4 de  feb rero  de 1943.— El 
Insrernero J e fe , Ju a n  A . L agarde. 
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J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
 por Carretera

Anuncio
E n  el exp ed ien te  in coa d o  en esta  J e 

fa tu ra , d e ' a cu erdo  con  el D e c re to  de 2d 
de septiem bre  de 1939, para la rev is ión  
del veh ícu lo  m arca «B u ic k » , m atrícu la  
B I-6 4 7 5 , resu'lta de los da tos fa c il ita 
d os p o r  la D e le g a c ió n  de In d u str ia  d e  
esta p ro v in c ia , que las ca ra cterística s  
de este au tom óv il son la s ' s igu ien tes : 

N úm ero del m o to r : 2175848.
N úm ero del b a stid or : 2089723.
P oten cia  en H . P . : 25,30.
F orm a  d e l v e h ícu lo : ca m ion eta . 
N úm ero de a s ie n to s : 2.
P eso  en  v a c io : 1.970 k ilogram os.
Y  e x is tien d o  algunas d iferen cia s  entre 

estas ca ra cterística s  y  las que sirv ieron  
de base para su m atrícu la , se hace pu
b lico  en este p eriód ico  o ficia l, para que 
en el p lazo  de tre in ta  días, a con ta r  
do. su inserción  en el m ism o, puedan 
presentar rec la m acion es  en esta J e fa tu 
ra, tod os  los que se con sid eren  con  de- 
uecho sobre dicho vehículo o alguna d e ' 
sos partes.

E l pago de los derech os de in serción  
de este  an u n cio  serán de cuenta  dei la- 
persona beneficiaría  del m ism o, y  en su 
d e fe c to , d e  la  que so 'licitó  la revisión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 4 de feb rero  de 1943.— E l 
In g en iero  J e fe , Juan  A. L agarde. 
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J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el exp ed ien te  in coa d o  en esta J e 

fa tu ra , d e  a cu erdo  con el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de 1939. para la rev is ión  
del ' veri-culo m arca «H illm a n » , m atrícu 
la B -49709 , resu lta  ue los datos fa c ili
tad os  p o r  la D e le g a c ió n  de In d u stria  
d e  esta  p ro v in c ia , que las ca ra cter ís ti
cas de este  a u tom óv il son  las s igu ien 
tes :

N ú m ero  del m o to r : 2572.
N ú m ero  del b a s t id o r : 2547.
N ú m ero  de c i l in d ro s : 4.
P o te n c ia  en  H . P . : 9. j 
F o rm a  d e l v e h ícu lo : sedan .
N ú m ero  d e  a s ie n to s : 4.
P e s o  en  v a c í o : 850 k ilogram os.
Y  ex is tien d o  algunas d iferen cia s  entre 

estas cara cterística s  y  las que s irv ieron  
de base para su m atrícu 'la , se hp-re pú 
b lico  en este p e r ió d ico  o ficia l, para que 
en el p lazo  d-e treinta  días, a con ta r  
de su inserción  en  el m ism o, puedan 
p resen tar reclam acion es  en esta J e fa tu 
ra, todos los que se con sideren  con de
rech o sobre d ich o  veh ícu lo  o alguna de 
sus partes.

E l p a go  de los derech os de inserción  
de este anun cio  serán de cuenta  d o  la 
persona  beneficiaría  del m ism o, v  en su 
d e fe cto , d e  la  que so 'licitó  la rev isión  
del veh ícu lo .

B arce lon a . 4 de feb rero  d-e 1943.— E l 
In g en iero  J e fe , Juan  A. La carde.

3 .1 8 8X )

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el exp ed ien te  in coad o en e>ta J e 

fa tu ra , de acu erdo  con  el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de 1939, para la rev is ión  
d e l v e h ícu lo  m arca  « F ia t» , m atrícu la  
B -10084 , resu lta  de 'ios dato.s fa c il ita 
d o s  p or la ' D e le g a c ió n  d e  In d u str ia  de 
esta  .provincia , q u e  las cairacterísticus 
de -este a u to m ó v il son las s ig u ie n te s ; 

N úm ero del m otor  \  1127194.
N ú m ero  del bastidor*  1327288.
N úm ero de c ilin d ro s : 4.
P o te n c ia  en  H . P . : 10 /15 .
F orm a  ded v e h ícu lo : con d . in te rio*. 
N ú m ero  d e  a s ie n to s : 4.
Peao en vado: L100 kilogramo*.
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Y existiendo algunas diferencias entrn 
estas características y las que sirvieron 
de base para su matricula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que se consideren coa de
recho sobre dicho vehículo o algún* de sus partes.

331 pago de los .derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de» la 
persona beneficiaría' del minino, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

3.189-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
_  A nuncio

En e) expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de .septiembre de 1939, para la revisión 
de’i vehículo marca, «Chevrolet», ma
trícula B-29100, resulta de los datos 
facilitados por ha Delegación de Indus
tria de esta provincia, que Jas carac
terísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor; T-3812569.
Número del bastidor: 2-LM.-25833.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P. : 16,3. *
Y existiendo algunas diferencias entre | 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matricida, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo ó alguna de 
sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de» la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
detecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

3.190-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

A nuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura. de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, narn la revisión 
de*! vehículo marca «G. 'M. C.)>. matrí
cula BI-9199* resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación d - Tndus t v . a  
de esta piovincia, que las caiacterisii-

cas de este automóvil son las siguien
tes :

Número del motor: 2550346.
Número del * bastidor: 1307.
Potencia en H. P. : 24.
Forma del vehículo: camión.
Número de asientos: 2.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvier >n 
do base para su matrícula, se hace pú
blico en e.-de petiódico oficial, para que 
en el plazo d,e treinta días, a contar 
de su inserción en ol mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
sus partes. *

B: pago de los derechos de inserción' 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo. •

Barcelona, 4 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

3.191-0

JEFATURA DE. OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939. para la revisión 
del vehícivlo marca «Chevrolet», matrí
cula B-50526, resulta de los* datos fa
cilitados p.or la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que la.s caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor: T -3352868.
Número del bastidor: 11ND5473. 
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P. : 21.
Forma del ’ vehlcu'lo : plataforma. 
Número de asientos: 3.
Peso en vaoío: 1.100 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas* características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo d.e treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
sus partes.

El pago de. los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta da la 
persona beneficiaría del m im o, y en su 
defecto, de la que solicitó ,1a revisión 
del vehículo. *.

Barcelona, 4 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

3.192-0 I

JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para ia revisión 
del vehículo marca «Rin-ge», matricu
la B-21573, resulta de los datos facili
tados por la Delegación de Indust i ia  
de esta provincia, que las cafacterísti- 
cas de este automóvil son las siguien
tes:

Número del motor: 37255.
Número del bast idor : 15936.
Número de cilindros: 1.
Potencia en H. P . : 5.
Forma del vehículo: motocicleta. 
Número de asientos: 1.
Peso en vacío: 101 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, tod/ós los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
sus partes.

Ei pago de los derechos de inserción 
de e^te anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de febrero de 1943 — El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde. 

3.193-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Chevrolet», matrí
cula V-12369, resulta de h.is datos faci
litados por la Delegación de Industria  
de esta provincia, que lias característi
cas de este automóvil son las siguientes :

Número del motor: T-2822201.
Número del bastidor: 2LT-U52. 
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P.: 20,7.
Forma del vehículo: -camión.
Número de asientas: 2. ^
Peso en vacío: 2.700 kilogramos.
Y existiendo algunas d ifererdas entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta djas, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu* 
ra, todos los que se consideren oon de-
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recho  sobre  d icho veh ícu lo  o a lg u n a  de 
su s  p a r te s .

Ea pago de los d e rechos  de in se rc ión  
de  este  an u n c io  se rán  de c u en ta  d a  la 
pe rso n a  benefic ia r ía  de l mi-uno, y  en su 
defec to ,  de  la  que  so l ic i tó  la rev is ión  
de l  veliículo.

B a rce lo n a ,  4 de feb rero  de 1943.— El 
I n c  cet  ro J e f e ,  J u a n  A. L a g a rd e .

3.194-0

JEFA T U R A  DE OBRAS PU BLIC AS  
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el e x p ed ien te  í iu u a d o  en e s ta  Te-, 

f a t u r a ,  de acu e rd o  c u l i  el D e c re to  de 23 ’ 
de  s e p t i e m b r e  de 1939, p a ra  la r e v i s ’ón 
d e l  vehículo  m a rc a  «M ute li less» ,  m a t r i 
cula  B-32000, re su l ta  de  los d a to s  fa 
c i l i tados  pol' la  D e leg a c ió n  de  I n d u s 
t r ia  de  eista p ro v in c ia ,  q u e  las  c a r a c 
te r í s t i c a s  d e  es te  a u to m ó v i l  s e n  las  si
g u i e n t e s  :

N ú m e r o  del  m o t o r :  6306.
N ú m e r o  del b a s t i d o r : 6383.
N l im e ro  d e  c i l i n d r o s : 1.
P o t e n c i a  en iH. P . : 2,6.
F o r m a  d e l  veh ícu lo  : m o to c ic le ta .  <
N ú m e r o  de  a s i e n t o s :  1. 1
P o s o  en  va ic ío: 65 k i log ram os .  1
Y  e x is t i e n d o  a lg u n a s  d i b v e n r i a s  e n t r e  } 

e s ta s  c a ra c te r í s t i c a s  y  las que  s i rv ie ro n  < 
de b a se  p a ra  su m a t r i c id a ,  se hace  p ú 
blico en es,te per iód ico  oficial, ' p a ra  une 
en  el p laz o  de  t r e i n t a  d ías , a  c o n ta r
de su  in se rc ió n  en el m ismo, p u e d an
p r e s e n t a r  r e c lam ac io n es  en esta  J e f a t u 
r a ,  todos  los q u e  se co n s id e ren  con de 
r echo  sob re  d icho  v eh ícu lo  o a lg u n a  de 
sus  p a r te s .

E l pago  de  los de rechos  de  in se rc ión  < 
.de es te  a n u n c io  se rá n  de c u e n t a  d e  la < 
p e rsona  benef ic ia r ía  de l  m ismo, y' en su 1 
d e fec to :  de la q u e  sol ic i tó  la rev is ión  « 
de l  veh ícu lo .  (

B a rce lo n a ,  4 de  feb re ro  de  1943 - -El 1 
In g e n ie r o  J e f e ,  J u a n  A. L a g a r d e .  i

3 .1 9 5 - 0  i

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera 

Anuncio 
E n  el e x p e d i e n te  incoado  en es ta  Je -   ̂

f a t u r a ,  de acu e rd o  con el D e c re to  de  
do s e p t i e m b r e  de 1939, pa ra  la rev is ió n  ' 
de l  -vehículo  m arc a  « I s o t t a » ,  m a t r í c u l a  * 
B-4482, re su l ta  de  ¡los d a to s  fac i l i tad o s  
p o r  la  D e le g a c ió n  de I n d u s t r i a  cíe e s ta  ] 
p ro v in c i a ,  q u e  las c a ra c t e r í s t i c a s  d e '  
e s te  a u to m ó v i l  so n  las  s ig u ien te s :  

N ú m e r o * d e l  m o t o r :  320.
N ú m e r o  del b a s t i d o r :  8332. -• .
N ú m e r o  ele c i l i n d r o s :  4 . ’ f

* P o t e n c i a  en H .  P .  : 40/50.  c
F o r m a  de l  v e h í c u l o : p l a t a fp rm a .  c

N ú m e r o  de  a s ien to s :  2.
Pes.o en v a c ío :  2.000 k i logram os.
Y  <¡»xb, t iendo  a lg u n a s  d i f e r e n c i a  enrre  

e s ía s  c a ra c te r í s t i c a s  y las que  s i rv ieron  
de  base  pa ra  su m a t r i c u l a ,  se h a c e , p ú 
blico en este  periód ico  oficial, p a ra  que 
en  el plazo* de t r e in t a  d ías ,  a  c o n ta r  
de  su inm ri  ión en el mismo, p u e d an  
proscrita:- recia mac.ioiies en esta  J e f a iu -  
ra ,  toóos lo.s que  se cons ideren  con de 
r echo  sobre  d icho vehículo  o a lg u n a  de 
sus p a r te s .
• E l  pago de los d ere  oh os de inse rc ión  

de este  a n u n c io  se rán  de c u e n ta  de- la 
p e rsona  benef ic ia r ía  del ín iuno ,  y en. s.n 
de fec to ,  de* la que  sol ic i tó  la revis ión  
d d  Y'C 11 í  <' i : 1 O .

B arce lo n a .  4 de feb rero  dp 1943-- FU 
’ I n lc -n ier. : Ji-l'e, J u a n  A. L ag a rd e .

3 .1 9 6 -0

JEFA TU R A  DE O BRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el e x p e d i e n te  incoado  en e?ta J e 

f a tu r a ,  de  a c u e rd o  con el D e c re to  de 23 
d e  s e p t i e m b r e  de  1939, p a ra  la. r ev is ión  
de l  veh ícu lo  m a r c a  «C iievro le t» ,  m a t r i 
cula  B-48707, r e s u l t a  de  los d a to s  í a d -  
l i t a d o s  p o r  la  D e le g a c ió n  de I n d u s t r i a  
de  es ta  p rov inc ia ,  que  las c a r a c t e r í s t i -  

/-cas de  es te  a u to m ó v i l  son las s i g u i e n 
tes  :

N ú m e r o  del m <rto r : T-2520774.
N ú m e r o  del b a s t i d o r :  2-L -T-10850 .  <
N úm ei 'o  de c i l in d ro s :  6.
P o t e n c i a  en  H .  P . :  21.
F o n n a  de l  vehícu'.’o : óm n ib u s .
N ú m e r o  d e  a s i e n t o s :  20.
Y - e x i s t i e n d o  a lg u n a s  d i fe re n c ia s  e n t r e  

esjtas c a ra c t e r í s t i c a s  y las  que  s i rv ie ro n  
de base  p a ra  su m a t r í c u l a ,  se hace p ú 
bl ico en- es te  pe r iód ico  oficial, p a ra  que  
en el p lazo  de t r e i n t a  d ías ,  a c o n ta r  
(le su  in se rc ió n  en el m ismo,  p u e d a n  
p r e s e n t a r  r e c lam a c io n e s  en esta ‘J e f a t u 
ra ,  todos  los qu e  se c o n s id e ren  con d e 
r echo  so b re  d icho  veh ícu lo  o a lg u n a  de 
su s  p a r te s .

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta <Jej la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de febrero de 1943.—Ei 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

3.197-0 ’*
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio

E n  el e x p e d i e n te  incoado  en  e s ta  J e 
f a tu r a ,  de  a c u e rd o  con el D e c re to  de  23 
de s e p t i e m b r e  de  1939. para  la rev is ión  
d e l  veh ícu lo  m a r e a  «G. M.~ C.»,. m a t r í 

cu la  H U -1 5 3 5 ,  re su l ta  de  los d a to s  f a 
c i l i tad o s  po r  la D e leg a c ió n  de I n d u s 
t r i a  de  e s t a  p ro v in e ia ,  q u e  las c a ra c 
t e r í s t i c a s  de e s te  a u to m ó v i l  son  las  s i 
g u ie n te s  :

N ú m e r o  del m o to r :  693331.
N ú m e r o  del  b a s t i d o r :  T  19 B-21563.
N ú m e r o  de c i l in d ro s :  6.
P o t e n c i a  en H .  P.  : 21.
F o r m a  del  v e h íc u lo :  p la ta fo rm a .
N ú m e ro  de as ien tos  : 2. .
P e so  en vacío  : 1.200 k i log ram os .
Y  e x is t ien d o  a lg u n a s  d i fe ren c ia s  e n tro  

es tas  c a ra c te r í s t i c a s  y las (pie s i rv ie ro n  
de base  pa ra  su m a t r i c id a ,  s.e hace p ú 
blico en este  periód ico  oficial,  pa ra  que 
en el p lazo  do t r e in t a  d ías ,  a c o n ta r  
do su inse rc ión  en el mismo, p u e d an  
p r e s e n t a r  rec lam ac iones  en esta J e f a t u 
ra ,  todos los que  se cons ideren  con d e 
recho sobre  d icho  veh ícu lo  o a lguna  de 
sus  p a r te s .

El pago de los de rech o s  de in se rc ión  
de es te  a n u n c io  se rán  de cu en ta  d e  la 
p e rso n a  beneficiai*ia del m b m o ,  y aia su 
d e fec to ,  d e  la q u e  so'l icitó la rev is ión  
del vehículo .

B a rce lo n a ,  4 de feb re ro  de 1943.—E) 
I n g e n ie r o  J e fe ,  J u a n  A. L a g a rd e .

3 .1 9 8 -0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el e x p ed ien te  incoado en e r ía  J e 

f a tu r a ,  -de acu e rd o  con el D e c re to  de 23 
de .sep t iem bre  de 19?9, pa ra  la rev is ió n  
de l  v eh íc u lo  m arc a  « R e n a u l t» ,  m a t r í 
cula B I -8931 ,  r e su l ta  de los d a to s  fa 
c i l i tad o s  p o r  la D e leg a c ió n  de I n d u s t r i a  
de  e s ta  p ro v in c ia ,  que  las c a r a c t e r í s t i 
cas  de e s te  a u to m ó v i l  son las- s i g u i e n 
tes  :

Número del motor: 2981.
N ú m e r o  del b a s t i d o r :  447396.
Potencia en H. P. : • 13,70.
F o r m a  de l  v e h í c u l o : cond.  in te r io r .
Número de asientos: 6.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícu'la, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de* treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de sus .partes.

Eil pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuánta de la 
persona beneficiaría del mismo,-y en su- 
defecto, de la que so'licitó la revisión del vehículo.

B arce lo n a ,  4 d e  feb re ro  d e  19 4 3 . - -E l  
I n g e n ie r o  J e f e ,  J u a n  A. L a g a r d e .
, 3 .199-0
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JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado en esta  Je- 

fatuiqt, de .acuerdo con ei Decreto  de 23 
de sep t iem bre  de 1939, para  la revisión 
del v e h íc u lo . m arca  «Essex», m atr ícu la  
B-51228, resulta  de los da tos  fac i l i ta 
dos por la Delegación de In d u s t r ia  de 
esta provincia,  que das caracter.'stieas 
de este automóvil  son 'ias s igu ien tes :

N úm ero  d d  m otor:  19551.
Núm ero  del b a s t id o r :  C. 50806.
N úm ero  do cil indros:  6.
P o ten c ia  en  H. P .  : 18.
F o r m a  del v e h íc u lo : sedan.
N úm e ro  de a, sá en tos : 5.
Y  exis t iendo a lgunas diferencias entre  

estas  caracter ís t icas  y las que sirvieron 
de base ’ para  su m atr ic ida ,  se hace \n\- 
blieo en e d e  periódico oficial, para  une 
en ol plazo de t re in ta  días, a contar 
de su inserc ión en ol mismo, puedan 
pre se n ta r  reclamaciones en esta J e f a ‘ l i 

ra ,  todos los (pie se consideren c o n  de- 
.reel/o sobre dicho vehículo o a lguna  de
sús partes .

E l  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio  será.n de cuenta  de* la 
persona beneíicjaria del indino,  y en su 
defecto,  de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de febrero de,  1943.--E l  
Ing en ie ro  Jefe ,  J u a n  A. L agarde .

3 .2 0 0 -0  x

JEFA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado en esta Je- 

' f a tu r a ,  de acuerdo con el D ecre to  de 23 
do sep t iem bre  de 1939, para  la revis ión  
del vehículo m arca  «Gnom e-Rhone» ,  
m a t r íc u la  B-37047, resulta  de los datos  
facili tados por la D elegac ión de I n d u s 
t r i a  de  esta  provincia ,  que lias carac
te r ís t icas  de este  au tom óvi l  son la.s .si
gu ientes;

N úm ero  del m o to r :  17538.
N úm ero  del b a s t id o r :  17538.
N úm ero  de c i l ind ros :  1.
Po ten c ia  en H. P .  : 3,3.
F o r m a  del v e h ic u lo : moto.
N úm ero  de asientos:  1.
Y  ex is t iendo  a lgunas diferencias entre  

j i s tas caracter ís t icas  y las que sirvieron 
de base para  su m atr ic ida ,  se hace p ú 
blico ' en este periódico oficial, para  que
en el plazo de t re in ta  días, a contar  
de su inserción en el mismo, puedan 
p re se n ta r  reclamaciones en esta J e f a t u 
ra ,  todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
sus par tes .
' ELI pago de los derechos de inserción

de este anuncio  serán de cuen ta  de la 
persona beneficiarla del mismo, y en cu 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo. •

Barcelona, 4 de febrero de 1913.—El 
In gen iero  Jefe ,  J u a n  A. Lagarde.

3 .201-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el expediento incoado en esta J e 

fa tu ra ,  de  acuerdo con el D ecre to  de 23 
de  sep t iem bre  de 1939, para  la revis ión 
del vehículo marca  «Bedford», m a t r í  
cu la HU-1950, resulta  de los datos  fa
ci l itados po r  }a Delegación de  I n d u s 
t r ia  de  esta- provincia ,  que las cara c te 
rís ticas de e ste  a u tom óvi l  s&n las s i 
guientes :

Núm ero  del m o to r :  441963.
Núm ero  del ba s t ido r :  0129947.
Número de c il indros:  6.
Po tencia  en H. P .  : 20.
Forana del vehículo: p lataform a.
N úm ero  ele a sien tos :  2.
Peso en vacío: 2.000 ki logramos.
Y  exis tiendo a lgunas diferencias entre  

estas característ icas y las que s irvie ron 
de base para  su m atr ic ida ,  se hace p u 
blicó en e^te periódico oficial, para que 
cu el plazo de t re in ta  días, a contar  
de su inserción en el mismo, puedan 
presen ta r  reclamaciones ‘en esta J e f a t u 
ra,  todos los que se consideren con de
recho sobre  dicho . vehículo o a lguna  de 
sus partes.

E i  pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuen ta  do la 
persona beneficiaría del mismo, y en iu  
defecto, de la que sol icitó la revis ión 
de! vehículo.

Barcelona, 4 de febrero  de 1943.— El 
Ingen ie ro  Jefe ,  J u a n  A. L agardA

3.202-0

JEFATUR A DE OBRAS PU BLIC AS  
DE BARCELONA

Inspección dé Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado en -esta J e 

fa tu ra ,  de acuerdo con el Decre to  de 23 
de Septiembre  de 1939, para  la revis ión 
del vehículo marca «Chevrolet»,  m a t r í 
cula TE-517, resulta  de los 'datos fa
cil itados por la Delegación de I n d u s 
tria  de esta provincia,  que las carac
ter ís t icas  de este  automóvil  son los se
gu ientes  :

Núm ero del m o to r :  4678811.
Núm ero  del bas t id o r :  2 L M .  10053
Potencia  en H. P . : 16.
F orm a  del ve h ícu lo : camión.
N úm ero de a s ien tos:  2.
Y  exis tiendo algunas diferencias entre  

estas características y  las que sirvieron

de base para  su m atr ic ida ,  se hace pú
blico en este periódico oficial, para  que 
en el plazo de t re in ta  días, a con ta r  
de su inserc ión en el mismo,, puedan  
pre sen ta r  reclamaciones en esta  J e f a t u 
ra ,  todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o a lguna d e  
sus par tes .

E l  pago de  los dérechos de inserc ión 
de este a n u n c io • serán de cuen ta  de  la 
persona benefic iaría del ¡mismo, y en su 
defecto,  de Ta que so'iicitó la revis ión 
del  vehículo.

Barcelona, 4 d e  febrero de 1943.—E l  
Ingen ie ro  J e fe ,  J u a n  A. L agarde .

3.203-0
JEFA TU R A  DE O BRAS PU BLIC AS  

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

 por Carretera
Anuncio

E n  el expediente  incoado en eí ta J e 
fa tu ra ,  de acuerdo con .̂ el Decre to  de 23" 
•do sep t iem bre  do 1939, para  la- leviv.óo 
del vehículo m arca  aChevro le t» ,  m a t r í 
cula T-2918,  resulta  de los da to s  faci
l itados por la Delegación de In d u s t r í a  
de esta provincia,  que las carac te r ís t i 
cas de este  au tom óvi l  bon las s iguien
tes :

Í í ú m e ro  del m o to r :  T-4984217.
N úm ero  deil b a s t id o r :  2LP-128C0.. 
N úm ero -ríe c i l ind ros ;  4.
Potencia  en H .  P .  : 16.
F b rm a  del vehículo :  camión.

‘-N ú m ero  de  a s ien to s :  3.
'  Peso  en v a c í o : 1.600 kilogramos.

Y  exis t iendo algurías diferencias entro  
estas caracter ís t icas  y las que s irvieron 
de base para  su m atr ícu la ,  se hace p ú 
blico en e>t$ periódico oficial, para  que 
en el plazo de t re in ta  días, a con ta r  
de su inserc ión en el rnismo, puedan  
p re sen ta r  reclamaciones en esta  J e f a t u 
ra,  todos los que se consideren con de
recho sobre  dicho vehículo o a lguna de  
sus  pa r te s .

E l  pago de los derechos de inserc ión 
de este  anuncio  serán de cuan ta  de  la 
persona beneficiaría del mismo, y  en su 
defecto, de la que solicitó la revis ión 
del vchíctilo.

Barcelona, 4 de febrero  de 1943.- -E l  
Ingen ie ro  Je fe ,  J ü a n  A. L agarde .

3.204-0
JEFA TU R A  D E  O BRAS PU BLIC AS  

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
 Anuncio

En. el expediente  incoado en e5ta J e 
fa tu ra ,  de"a.cuerdo con e l 'D e c re to  de 23 
do sep t iem bre  de 1939. para  la rev is ión  
del vehículo m arca  «Motosacoche», m a 
tr ícula  B-43842, re su l ta  d'e los d a to s '  
faci l i tados por la Delegación d-e I n d u s 
t r ia  do esta provincia ,  que las caracfx*
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rísticas de este a u tom óv il  son  las si
gu ientes :

N úm ero d e l m o to r : 39994.
N úm ero del b a s t id o r : 1375820. 
N ú m ero  de c i l in d r o s : 1,
P o te n c ia  en H . P . : 2,4.
F orm a  del v e h íc u lo : m oto .
N úm ero d e  asiento.s: 1.
P eso  en  va o io : 55 k ilogram os.
Y  existien do  algunas d iferen cias  entre 

estas características y  las que s irv ieron  
d e  base para su m atricu 'la , se hace p ú 
b lico  e-n este p e r ió d ico  o fic ia l, para que 
en  e l p la zo  d e  tre in ta  días, a con tar 
á e  su inserciói* en  e l m ism o, puedan  
p resen tar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra , todos los que se con sideren  con  de
rech o  sobre  d ich o  v e h ícu lo  o a lguna de 
sus partes.

E l pago de los derech os de inserción  
de este 'anuncio serán de cuenta d e  la 
persona beneficiaria  del m b m o , y en su 
d e fe cto , de la  que so 'licitó  la revisión  
d el veh ícu lo .

B arcelona , 4 d e  feb rero  ; d c  1943. - El 
In g en iero  J e fe , Juan  A . L agarde. 

3 :2 0 5 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

Anuncio
E n  el exp ed ien te  in coad o  en e^ta J e 

fa tu ra , de acu erdo  con  el D e cre to  d e 728 
d e  ‘septiem bre  de 1939, para la  rev isión  
d e l veh ícu lo  m aiva  «O p p e l» , m atricida  
B -53697 , -resu lta  de los d a los  fa c ilita 
d os  p o r  'la D e le g a c ió n  d*e In d u stria  de 
esta  p rov in cia , que las ca ra cterística s  

•de -este a u to m ó v il son las s ig u ie n te s : 
N ú m e ro  del m o to r : 32322.
N ú m ero  d e l b a s t id o r : 5525.

. N ú m ero  d e  c i l in d r o s : 6.
Potencia en  H . P . : 14.
F orm a  del v e h ícu lo : sedan.
N ú m ero  de a.sáentos: 4.
Y  existiendo algunas d iferen cia s  entre 

estas ca ra cterística s  y  las que s irv ieron  
de base para su m atrícu la , se hace p ú 
blico en este p e r ió d ico  o f ic i^ , para, que 
en el plazo de tre in ta  días, a con tar 
d'e su inserción en  e l m ism o, puedan 
p resen tar rec la m acion es  en esta- Jpf¿uu- 
ra , todos los que se con sid eren  con d e 
recho sobre dicho ve h ícu lo  o a lguna de 
sus ipartes.

E l pago de los d erech os d e /in s e r c ió n  
de este anuncio serán d e  cu enta  d e  la 
persona beneficiaría del m isino, y en su 
defecto, de la que' solicitó la rev isión  
del vehículo.

■ Barcelona, 4 de febrero do 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.

3 .2 0 0 0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S
d e  B a r c e l o n a

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el exp ed ien te  in coad o  en e>ta J e 

fa tu ra , de a cu erdo  con  el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de 1939, para la rev isión  
del veh ícu lo  m arca « C h e v r ó le l» , m atri
cula B-483G6, resulta de los datos fa c i
litad os  p or  la D e le g a c ió n  de In d u stria  
de esta p rov in cia , que las ca ra cterís ti
cas d e  es te  a u to m ó v il son las s igu ien 
tes :

N ú m ero  del m o t o r : T -2906889.
N ú m ero  d e l b a s t id o r : 2M A 103167 .
N ú m ero  de  c i l in d r o s : 6.
P oten cia  en H . P .:  20.
F orm a  del v e h ícu lo : cam ión .
N úm ercf d e  asientos : 2.
Y  ex is tien d o  algunas d iferen cias entre 

e-.las características  V las que s irvieron  
de base para su inatrícu !¡a, so lu c e  pú
b lico  en este p e r ió d ico , o ficia l, para q .c 
en el p lazo  de treinta  días, a con bu* 
de su inserción  en e l m isur , pued|v 
presentar reclam aciones cu esta J e fa tu 
ra, todos los (pie se con sideren  con d e 
recho sobre d ich o  veh ícu lo  o alguna de 
sus ¡partes.

E l pago • de los derech os de inserción  
de este anuncio serán de cuenta  d o  la 
persona bciie /icia ria  del m ism o, y  en su 
d e fecto , de la que so 'licitó  la revisión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 4 de feb rero  d-e 1943.— El 
In g en iero  J e fe , Juan  A. L agarde.

3 .2 0 7 -0    
J E F A T U R A  D E O B R A S  P U B L IC A S  

D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el exp ed ien te  in coa d o  en esta J e 

fa tu ra , de a cu erdo con  e l D e cre to  d e  23 
de septiem bre  de 1939, para la rev isión  
del veh ícu lo  m anca «O h e v ro le t» , m atri
cula SO -928 , resu lta  de los datos fa c i
lita d os  p or la D e le g a c ió n  de In d u stria  
de esta p rov in cia , que Jas cara cterísti
cas d e  este a u tom óv il son las s igu iea - 
t e s :

N úm ero  d e l m o to r : T -4848481.
N ún)aro del b a s t id o r : 80 D .6820 . 
N ú m ero  d e  c ilin d ro s : 6. •
P oten cia  en  H . P . : 20,7.
F orm a  del v é h íc u lo : cam ión .
N úm ero d e  a s ie n to s : 3.

\ P eso  en v a c í o : 3.000 k ilogram os.
Y  ex istien do  algunas d iferen cia s  entre 

estas ca ra cterística s  y  las que s irv ieron  
de base para su m atrícu la , se hace p ú 
b lico  en este p e riód ico  o ficia l, para que 
en e l p lazo  de tre in ta  días, a con ta r 
de su inserción  en el m ism o, puedan 
p resentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra , tod os los que se con sideren  con  

d e recho sobre  d ich o  veh ícu lo  o a lguna de 
sus p a r t e .

E¡ p ago de los d erech os de in serción  
de este an u n cio  serán de cuenta  d e  la 
persona beneficiaria  del minino, y en su 
d e fe cto , d e  la  que so 'licitó  la rev isión  
del veh ícu lo .

B arcelona , 4 de febrero  de 1943.— E l 
In g en iero  J e fe , Juan  A . L agarde. 

3 .2 0 8 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el exp ed ien te  in coa d o  en esta J e 

fa tu ra , de a cu erd o  con  el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de 1939, para la rev is ión  
del veh ícu lo  m arca  « R e n a u lt » , m atrí
cu la  V -8220, resu lla  d e  'los d a tos  fa 
cilita d os  por la D e le g a c ió n  de In d u s 
tria de esta p ro v in c ia , que las carac
terísticas .de este a u tom óv il son las s i
gu ientes :

N úm ero  del m otor : 3049.
N úm ero del b a s t id o r : 365682. 
P oten cia  en H . P . : 8 ,5 .
F orm a  d e l v e h íc u lo : sedan.
N úm ero de a s ie n to s : 4.
P eso  en vacío : 800 k ilogram os.
Y  ex istien d o  algunas d iferen cia s  entre 

e>tas características  y las que s irv ieron  
de base, para su m atricid a , se hace pú 
b lico  en este p er ió d ico  o ficia l, para que 
en el p lazo  de treinta  días, a con tar 
de su in serción  en el m ism o, puedan  
presentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra, tnd.os los que se consideren  con d e 
recho sobre  d ich o  veh ícu lo  o alguna de 
sus p a rtes . '

El pago de los derech os de in serción  
de este anun cio serán de cuenta  d e  la 
persona beneficiaria  d el m i-m o , y en s \ 

d e fe cto , do la que so'licitó la rev isión  
del veh ícu lo .

B arce lon a , 4 de feb rero  d-e 1943.— El 
In g en iero  J e fe , Juan  A. L agarde. 

3 .2 0 9 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n  el exp ed ien te  in coa d o  en esta J e 

fa tu ra , de  a cu erdo  con  el D e c re to  de  23 
de sep tiem bre  de 1939, para la revisión, 
del v eh ícu lo  m arca ccHudson»u m atrícu 
la B -8500, resulta d e  los datos fa c ili
tados poir la D e le g a c ió n  de Industrw* 
de esta p ro v in c ia , que las ca ra cterísti
cas de este a u tom óv il son Tas s ig u ien 
tes : ,  >

N úm ero del m o to r : 127488.
N úm ero d e l b a s t id o r : 175213.
N ú m ero  de cilindros : 6. 
P o ten cia  en H . P . : 20.
F orm a  del v e h íc u lo : ab ierto .
Número de asientos: 6.
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Y  ex istien do  algunas d iferencias entre 
estas características y las míe sirvier-ja  
de base para su nía i r ic ib a , se !:a ce pú
b lico  en e^t-e .p e r ió d ico  oficia l, para míe 
en el p lazo de treinta  d;'a>, a. < <;:i !.. 
de su inserción  en el m ism o, pium ao 
p resentar reclama< i.me < mi •esta Jefa* u- 
ra,- tod.os los que si' consideren conj de
recho sobre d icho veh ícu lo  o alguná de 
sus p a rtes .

El pago de los derechos de inserción  
de esto anuncio serán de cuenta de» la 
persona beneficiaria  del m im io , y  en su 
d e fecto , do la que s o lic itó  la revisión 
del veh ícu lo .

B arcelona . 4 do feb rero  do 1943 - -E i 
In g en iero  J e fe , Ju an  A . L agarde.

3 .2 1 0 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n un cio   

E n  ©1 exp ed ien to  incoado en esta J e 
fa tu ra , de a-cuerdo e n .  el D e cre to  de 23 
de septiem bre  de  1939, para la revisión, 
d e l veh ícu lo  m arca  «L ico rn e » , m atrícu 
la, B -13904, resulta  de los da tos fa c il i 
tados p or la D e le g a c ió n  d e  In d u stria  
de esta p rov in cia , que las cara cterísti
cas de este a u tom óv il son las s ig u ien 
tes :

N ú m ero  del m o to r : 44308.
N ú m ero  d e l b a s t id o r : 6436.
N úm ero d e  c i l in d ro s : 4.
P o te n c ia  en  H . P . : 10,7.
F orm a  d e l v e h ícu lo : cam ioneta  abierta
N úm ero de a s ie n to s : 2.
Y  ex istien do  algunas d iferen cias entre 

estas características  y  las que s irv ieron  
cíe base para su m atrícu la , se hace p ú 
b lico  en este p e r ió d ico  o ficia l, para  que 
en el p la zo  d e  tre in ta  días, a con tar 
d'e su insercióií en el m ism o, puedan 
¡presentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra, todos los que se con sideren  con  de
recho sobre d icho veh ícu lo  o alguna de 
sus p a rtes .

E ; pago de los derech os de  inserción  
de este a n u n cio  serán d e  cuenta  d© la 
persona beneficiaria  del m h m o, y  en su 
d e fe cto , de la que so1! i c itó  la  rev isión  
del v e h ícu lo .(/

B arcelona , 4 de febrero  de 1943.— El 
In g en iero  J e fe , Juan  A . L agarde.

3 .2 1 1 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n un cio
E n  el exp ed ien to  in coado en esta^ J e 

fa tu ra , d e  a cu erd o  con  el D e c re to  d e  23 
de sep tiem bre  de 1939, para la Tevision  
d e l veh ícu lo  m arca  «L a n cia » , m atrícu 
la B -6765 , resu lta  de los datos fa c ilita 
dos p o r  la D e le g a c ió n  de In d u stria  de

i

! esta p rov in cia , que las ca ra cterísticas 
: de este au tom óv il son las .siguientes:
! N úm ero del m o to r : 5044 ,

N úm ero del h a s liu cr : 52279.
N úm ero do c ilin d ro s : 4.
P oten cia  en H . P . : 25.
F orm a  del v e h ícu lo : car roe cria coi

departa mentus.
N úm ero de a sien tos : 8.
Y  existien do algunas d iferencias enlri 

oslas características y las que s irv iere : 
de base para su m atricu la , se hace pú 
blieo en este p eriód ico  oficia l, para qiu 
en el p lazo de treinta  días, a con ta i 
cíe su inserción  en e l m ism o, pueda i 
presentar reclam aciones en esta Jefaru. 
ra, todos los que se. con sideren  con de
recho sobre dicliQ0 veh ícu lo  o alguna dí 
Sus partes. ' /

E i pago d e  los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta  d e  la 
persona beneficiaria  del m h m o, y en sn 
d e lecto , de la que so lic itó  la rev isiór 
del veh ícu lo .

B arcelona ' 4 de feb rero  de 1943 .--E l 
In gen iero  J e fe , Juan  A . L agarde.

3 .2 1 2 -0 '

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Tr«msporte¿ 
por Carretera

A nuncio

E n el exp ed ien te  in coado en esta J e 
fa tu ra , de a cu erdo , co n  el D e cre to  de 23 
de septiem bre de 1939, para la rev isión  
del veh ícu lo  m arca  « F ia t» , m atricu la  
B -28686, resulta de los datos fa cilita d os  
p or la D e le g a c ió n  de In d u stria  de esta 
p rov in cia , que las características de este 
a u tom óv il son las s ig u ie n te s :

N úm ero deá m o to r : 122598.
N ú m ero  del b a s t id o r : 262294.
N úm ero d e  c i l in d r o s : 4.
P o te n c ia  en H . P . : 8.
F orm a del v e h íc u lo : sedan.
N úm ero  de a s ie n to s : 4.
Y  ex istien d o  algunas d iferen cias entre 

estas características y las que s irv ieron  
de base para su m atrícu la , se hace pú
b lico  en este p eriód ico  o ficia l, para eme 
en el p lazo  de treinta  días, a con tar 
de su inserción  en 'e l m ism o, puedan 
presentar reclam aciones en esta J e fa tu 
ra, tod.os los que se con sideren  con de
recho sobre d icho veh ícu lo  o alguna de 
sus p a rtes .

E l pago d e 'l o s  derechos de inserción  
de este anuncio serán de cuenta  d a  la 
persona beneficiaria  del m ism o, y  en  su 
defecto , d e  la  que so lic itó  la  rev isión  
del veh ícu lo .
1 B arcelona , 4 d e  febrero  de 1943 .— E i  
ingen iero J e fe , Juan  A . L agarde. % 

3.2113-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n un cio
E n  el exp ed ien te  in coado en esta J e 

fa tu ra , de acuerdo con  el D ecre to  d e  
23 de septiem bre  de 1939, para la .re
v is ión  del veh ícu lo  m arca «R e n a u lt » , 
m atrícu la  B I-3 9 6 1 , resu lla  de llus da tos 
fa cilita d os  p,or la D e le g a c ió n  de In d u s 
tria de esta p rov in cia , qu e las ca ra cte 
rísticas do este a u tom óv il son las s i
gu ien tes:

N úm ero  d e l m o to r : 22064.
N úm ero del b a s t id o r : 156838.
P oten cia  en H . P . : 6.
F orm a  del veh ícu lo :  ̂ cam ion eta .
N úm ero de a s ie n to s : 2.
Y  ex istien do  algunas d iferen cias  en

tre estas características y las qu e sir
v ieron  de base para  su m atrícu la , se 
hace p ú b l i c o  en este p eriód ico  oficia l, 
para  (pie en -el p lazo de treinta  d ías , a 
co n la r  de su inserción  en ef- m ism o, 
puedan presentar reclam aciones en e-sta 
J efatura  todos los  qu e  se, con sideren  
con derech o sobre  d ich o  .v eh ícu lo  o a l
gunas de sus partes.

E l pago de los derechos de  in serción  
ele es te  ^ n u n c io  serán de  cuenta  de la 
persona beneficiaria  del m ism o, y  en su 
d e fecto , de la  que so licitó  la rev isión  
del veh ícu lo , s

B arech ina , 4 de febrero  de 1 9 4 3 .- -El 
In g e  ni ero J e fe , F ra n c isco  G asso l.

3 .2 1 4 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E  L U G O

Inspección de  Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio  

E n el exp ed ien te  in coad o  en esta  J e 
fa tu ra , a instancia  de don J osé  E ste
ban G o n zá le z , d e  a cu erd o  con  el D e cre 
to de 23 de septiem bre  d e  1939, para 
<ia rev isión  d e l veh ícu lo  m arca  aP aige», 
m atrícu la  B I-7 1 0 9 , fesu lta  d e l in form e
d e l In g en iero  J e fe  de la D e le g a c ió n  de 
In d u stria  de esta  p rov in cia  q u e  las  ca 
ra cterísticas de i au tom óv il re co n o c id o  
son las .siguientes ; \

M o to r , núm ero 171.373.
N úm ero d e  b astidor , 170.334.
N úm ero do cilin d ros , seis.
P o ten cia  en H . P . : 23.
Forma del vehículo, furgoneta.
f ’ eso en  va c ío , 1.600.
Y  no existiendo en la Jefatura de 

Obras Públicas de Vizcaya más que al
gunas de las características de inscrip
ción de este vehículo, por falta de ar
chivo, se haoe público en este periódico 
oficial para que en ©1 plazo de quinqe 
días, a oontar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamaciones 
en esta Jefatura todos los que se consn- . 

¡eren con derecho sobre dicho vehículo



P á g i n a  5 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 f e b r e r o  1 9 4 3

o algunas de sus partes ; teniendo pre
sente que, transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación a'iguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó la revisión, siendo de cuenta de 
la misan a el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Lugo, 5 de febrero de 1/943.— El In 
geniero Jefe, P. A-, L. Díaz Aguado.

3 2 1 8 -0

J E F A T U R A  DE A G U A S  D E L  G U A
D A L Q U I V I R

 Sevilla
A n u n cio

P or  don .Manuel a v u s o  Vélez, vec.- 
no de Beas de Seguía (Jaén), domici
liado ^n’^ a l l e  Ancha, mím. 43, como 
representante legad de su esposa doña 
Carmen Bueno Ocaña, se picsenta ins
tancia dirigida al señor Ingeniero J e v  
de Aguas de lla ■ Confedei ación H. dci 
Guadalquivir, en súplica de .que se 
anuncie ¿ h i  e'F B O L E T IN  OFxCJAL 
D E L  E S T A D O  y en el de las prov n- 
cias de Jaén, Córdoba, Sev/ila y Cá- 
/diz, la petición de una concesión de 
(aguas públicas, con suje*ción a la si
guiente nota:

Petic ionario : Carmen Bueno Ocaña, 
representada por su -esposo Mam#el Ayu- 
so Vélez. 

CLa.se de aprovechamiento: Riego. 
Caudal! de agua que se solicita : 76.2o 

litros por segundo.
Corriente de dend-e se ha de "deri

var :  R ’o Guadalimar (proximidad del 
Puenté Nuevo de la carretera de ^Esta
ción de Vílohes a la general de Jaén a 
Albacete).

Término mu n i t r a l  donde radica la 
t-onsa : Chiclana de Segura, de la p :'o- 
vineia de Jaén.

Término municipal en que radican to
das las obras: Chiclana de Segura; *d,t 
la provincia de Jaén.

L o  que se hace público para genera! 
conocimiento, en cumplimiento del ar
ticulo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927. modificado por el 
Real Decreto de 27 de marzo d€ 1931, 
abriendo un plazo de treinta dias r o 
túrales, que empezará a contarse desde 
aquel en que figure inserto este anun
cio en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Durante dicho plazo deberá el peli- ., 
cionario presentar su proyecto en jas 

"oficinas de la Jefatura de Aguas del 
• Guadalquivir, sita en Sevilla, plaza de 
España, Sector  Segundo, admitiéndose' 
otros proyectos en competencia que t*»n- 
gan el mi.smo o b j e t o  o sean incompati
bles con él.

Los proyecto? serán presentados en 
la forma que dispone el articulo 12 -del 1 
Reail Decreto Ley .artes citado.

A  las doce horas del día siguiente la
borable de aquel en que termine el 
plazo de los treinta fiados.- se proce
derá a romper líos precintos de los pro- 

y e ctos presentados, con asistencia de 
 los peticionarios que deseen hacerlo,  l e -
 vautando.se de ello el acta que deter- 
 mina el artículo 13 del repetido R e «
 Decreto.

 Sevilla, 6 ele febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente Ba- 
sabé.

3.220-0

 A Y U N T A M I E N T O  D E  Z A R A G O Z A
Subasta

El Excmo. Ayuntamiento saca a su
basta la enajenación de la manzana nú
mero 8, íntegra, de la Zona de Ensan
che de Miralbueno. Tiene aproximada
mente 4.500 metros cuadrados. Preció 
de licitación en alza,* 468.945 pesetas. 
Fianza provisional, el < 5 por 100 den va
lor total de Ja manzana. Pago del pre- 

 cin rematado, al contado.
 Fas solicitudes deberán presentarse 

ajustadas al modelo, en sobre cerrado, 
extendidas en papel de cla.se sexta (re
integro de 4.50), con un timbre muni
cipal de 1,50 pesetas, e n la Sección de 
Hacienda del Ayuntamiento, por jas ma
ñanas, de diez a una, dent.ro del plazo 
de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente ali de la publicación del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O .

En difcha oficina, v durante las horas 
indicadas, estará expuestos al público ,to 
dos los antecedentes de la subasta e in
cluso el pliego de condiciones' del que 
se facilitarán ejemplares impresos.

La apertura de pliegos tendrá lí\gar 
al día siguiente hábil, dél en que ter
mine el [Mazo para lia i>resent ación de 
aquéllos, on-^la Cas-a Consistorial, a ia 
hora |ue se señale, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, asistiendo también un 
señor Concejal, ren representación del 
Ayuntamiento, y un Notario autorizante.

Todo licitador que concurra a la su
bastaren representación de otro, o de 
cualquier-sociedad, deberá incluir dentro 
del phego cerrado que presente, además 
de la proposición ajustada al modelo, co
pia de la escritura de mandato, bastan- 
teada a su costa por uno de los Letrados 
Asesores de la Corporación Municipal, 
don José Mr. ? ía Lasa la Samper o don
Emilio Laguna Azorín.

Zaragoza, 8 de febrero de 1943.— El 
Alcalde, Francisco Caballero.— P. A. de 
S. E., el Secretario accidental, Carmelo 
Zaldivar.

Modelo de proposición
A  la mesa de la subasta :
Don .......... vecina de ..........  con do-

mi (¡¡(no en la calle de ..........   número ...,
comparece y con el debido respeto ex
pone :

Que enterado del anuncio publicado  
para enajenar íntegramente ]a manzana 
8 de la Zona de Ensanche de Miral'bue- 

 no, y del pliego de condiciones que ha 
 de regir en la subasta,

Acepta todas y cada una de las obli- 
 gamones que en Bicho pliego se estipu

lan, las que declara conocer y hallar
 conformes.

Y  para que cpnste, firma la presente 
Leo, por todos los terrenos que integran
la manzana 8, la cantidad de .......  (en
letra y guarismo).

Y  para qe conste, firma la presente
oferta en .......  (mes) de 1943o

(Firma y rúbrica.)
2.905-0 

JUZGADO MILITAR DE MARINA  
DE SANGENJO

E d icto
 Don José (Mellid Vidal, Capitán de 

Corbeta a), do la Escala Complemen
taría, Ayudante Militar y Juez Ins
tructor 'de;í dirtiito marítimo de San- 
mnj'o.

tlago saber: Qu’e sqbre las diecinue
ve horas del día 4 Je l.o.s corrientes, y 
por los vecinos de la villa de Portono- 
vo, en este término municipal, Pastor 
González Carballa, Benito Martínez 
García y José Galiñanes González, fué 
hallado, flotando sobre las aguas de la 
playa de aquel puerto, un fardo de en a- 
cho. (árente de marca alguna, y que 
arroja un .peso de ciento diez kilogra
mos.

Lo que se ha-ce público a fin de qu3 
Lis personas que se couLdcreu con de
recho a la propiedad del objeto hallarlo 
de. referencia, puedan alegpr cuanto les 
convenga, durante el térníin.o de trein
ta días, p ,r medio de escritos dirigidos 
a este Juzgado, o por comparecencia an
te el mismo.

Sange.njo, 9 de febrero de 1943.—El 
Juez Instructor, -José Mellid.

3.230-0

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  DEL T R A B A J O

Por consecuencia de- accidente de tra
bajo, ocurrido el día 11 de septiembre 
de 1942, falleció en Tortosa (Bot) Tarra
gona, el obrero Joaquín José Sangüesa 
Benaiges, de veinte años de edad, na
tural de ITorta de San Juan (Tarrago
na), hijo de José y de Pilar, domici
liado en Bot (Tarragona), que trabajaba 
al servicio de Red Nacional  de Ferro
carriles Españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acornpa- 
ñanJb los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci 
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de febrero de 1943.— El 
Director, Isaac Galcerán V ald és.



Anexo único.— Núm.45 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 9

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  
La Coruüa

Habiendo sufrido extravío en la Ad
ministración de Correos de Orense el 
pliego que contenía los resguardos de 
depósito transmisibles números 71.908 y 
73.067, de pesetas nominales 50.000 y 
18.000, en títulos de la Deuda Amorti
zadle 4 por 100, erpisión 1 de octubre 
de 1942, expedidos por esta Sucursal 
el 4 de junio de 1935, a favor de dor 
Isaac González 'Fariñas, y el 14 de mar
zo de 1936, a favor de don Isaac Gon
zález Fariñas y doña Milagros Vázquez 
González, indistintamente, se anuncia 
al publico para que el que se crea con 
derecho a -reclamar lo verifique dentro 
dal plazo de un mes, a contar desne 
la publicación de este anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según determinan los articn- 
los 4.° y 41 del Reglamento vigente do 
e.ste Banco, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación do 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y queda.ndo el Ban
co exento de responsabilidad.

La Coruña, 4 de febrero de 1943.— 
El Secretario, Gustavo Callejas.

14'1-P

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

Obligaciones em préstito  del Gobierno Im perial de Marruecos 5 por 100, 
emisión 1910

A los efectos de la Ley de 1.° de ju
nio de 1939, para la anulación de títu
los y petición de expedición de duplica
dos, y estando el Banco de España en
cargado del Servicio de Tesorería de las 
obligaciones empréstito ded Gobierno Ini~ 
peri&l de Marruecos 5 por 100* 1910, 
publicó oportunamente lo» anuncio» co
rrespondientes a las denunaia» de sus
tracción de dichos valore» durante el do
minio rojo, que le fueron presentadas, 
a tenor del artículo cuarto de dicha 
Ley, y habiendo aparecido algunos erro
res en dichas publicaciones, se insertan 
ft continuación las oportunas rectifica
ciones :

Anuncio aparecido en ei BOLETIN  
'OFICIAL DEL ESTADO núm. 308, de 
4 de noviembre de 1939.

Dénuncia del Banco de Urquijo.
Obligaciones de doña María Fernán

dez de Henestrosa y Salabert, Condesa 
de San Martín  de Hoyos: error en el 
número 132.937; debe decir: 132.919.

Anuncios aparecidos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 352, de 
18 de diciembre de 1939.

Denuncia del Banco de España.
Obligaciones de doña María Benito 

P iñ o l : error en los números 74.434 y 35; 
debe decir, 77.434 y 35.

Obligación de don Andrés Romanillos 
y Caveja y doña María Gallo R íu : '  
error en el número 36.178; delxj decir, 
36.778.

Madrid, 10 de febrero de 1943.—El 
Secretario general, Alberto de Akoear. 

513-P

BANCO E X T E R IO R  DE ESPAÑA
Habiendo sufrido -extravio los extrac

tos de inscripción expedidos por este 
Banco con fecha 8 de junio de 1912. 
señalados con los números 5.495 y 5.516, 
comprensivos de 26 y 5 acciones de este 
Ba neo Exterior de España, números 
191.772 al 191.797 y 164.263 al 164.267, 
respectivamente, se pone en conocimien
to del público, de conformidad con ]o 
dispuesto en los Estatutos 60ciaJ¡es, pa
ra que los que se crean con dereero a re
clamar, lo verifiquen dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, hacién
dose presente que, expirado sin recla
mación de tercero, se expedirá el dupli
cado de dicho extracto, quedando anu
lado el primitivo y sin responsabilidad 
este Establecimiento.

Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 
Secretario general, Alejandro de Urzaiz 
y Guzmán.

509-P

b a n c o  Ex t e r i o r  d e  Es p a ñ a
Habiendo sufrido extravío e l extrac

to de inscripción expedido ^or 'este- 
Banco con fecha 4 de junio de 1936, se
ñalado con eü número 2.673; compren
sivo de 16 aocion.es de este Banco Exte
rior de España, número» 196.8H2 al 
196.827, inacritas a favor de don Lo
renzo Dionis Sanchí», se -pone en cono
cimiento del púiblioo de conformidad con 
]/> dispuesto en los Estatutos sociales, 
para'que los que »e crean con derecho 
a reclamar, lo verifiquen dentro ded pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, ha
ciéndose presente que expirado dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el duplioado de dicho extracto, 
quedando anulado el primitivo y gin res
ponsabilidad este Estableoimientp.

Madrid, 11 de febrero de 1943.—Ei
Secretario general, Alejandro de Urzaiz 
y Guzmán.

508-P

ASOCIACION M UTUO BENEFICA 
DE FUN CIO N ARIO S DE LA ADMI
N ISTR A CIO N  DE JU ST IC IA

La Jun ta  general ordinaria convocada 
para el día 28 del corriente mes de fe
brero, tendrá lugar a las once horas, en 
la Sala Segunda de lo Civil de la A u
diencia de Madrid, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, v, si no 
concurriera número suficiente d$ socio-, 
téngase por hecha segunda convocatoca 
para <d mismo día. a las once 'toras y 
treinta 'minutos, en di local dicho.

Orden del día
1.° Lectura del acta de la Ju-qta ge

neral ordinaria, celebrada ' en segunda 
convocatoria en 22 de febrero de 1942.

2.ü Lectura y aprobación de la Me
moria relativa a 1942.

5.° Estudio y aprobación del balance 
y liquidación de cuentas correspondien
te al mismo año 1942. ^

Madrid, 12 de febrero de 1343.—ím 
S ecretario-Contador, A. Cruz.

511-P
LA FRA TERN ID A D  MUTUA 

NACIONAL
Convocatoria

Se convoca a Jun ta  general ordinaria 
a todos los asociados de «La Fra te rn i
dad Mutua Nacional» para el día 28 cel 
actual, a las once de ilar mañana, en su 
domicilio social, Juan  J > Mena, 11, y 
extraordinaria a continuación, con el si
guiente orden del día para am bas :

Someter a su aprobación el acta y 
balance del ejercicio anterior.

Reforma del Reglamento y crear la ' 
Sección de servicio de enterramiento.

Podrán asistir  a estas Juntas  todos los 
asociados con derecho al cobro, según 
los Estatutos sociales.

Madrid, 13 de febrero do 1943.—Ei 
Presidente, E. Zaldívar.

515-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el día 16 del oonrieqte mes fie 

pagará en los Bancos: de Bilbao, Viz
caya y Urquijo Vascongado, de esta 
plaza,7 y en el Banco Urquijo y Sucur
sales de los Bancos de Bilbao y Viz
caya, en Madrid, el cupón núm. 42 de. 
ías Obligaciones hipotecarias, ' emitidas 
por esta Sociedad en enero de 1922, a 
razón de 10 pesetas por cupón.

El pago del citado cupón se efec
tuará sin descuento alguno por concep
to de impuestos y con arreglo a las for
malidades previstas para los vencimien
tos últimamente satisfechos.

Bilbao, 9 de felbre.ro de 11943.—El ' 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan  María de Coya ñola.

408-P
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CENTRAL ELECTRICA DE LE G A
NES, S. A.

Rectificación

El anuncio de convocatoria a Junta 
general de accionistas de esta Sociedad, 
inserto en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm. 42, del 11 del actual, 
se entenderá rectificado en el sentido de 
que la citada Junta habrá de tener lu
gar el jueves 25 del actual, en vez déi 
26’ en que por error figura en el expre
sado anuncio.

Madrid, 1/1 de febrero de 194®.—Is
mael Ahedo.

5'10-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M ADRID

Edicto

En los autos de que se hará expresión 
se ha dictado la siguiente

«¡Sentencia: En la villa de Madrid a 
17 de noviembre de 194-2.— El señor don 
Ricardo Alvarez Martín, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 9 , de 
la misma; habiendo visto los presentes 
autos, seguidos en juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre partes: de una, 
corno demandante, doña Agapita Gómez 
Magdaleno, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador don Saturnino López del Olmo 
y dirigida por ¿.1 Abogado don Antonio 
Bolas, y de otra, como ,d|ema¡nd'adcw, 
don Máximo Bravo Pareja, por sí y co
mo iegal representante de sus hijos me
nores, y  don Gregorio lriz González, por 
al y como' marido de doña Bonita Gó
mez Magdaleno, vecinos de Torrslodones 
y Villanueva del Pardillo, respectiva
mente; el primero constituido en rebel- 
rfa, y por tanto sin representación ni 
defensa ; y los cónyuges últimamente 
nombrados, allanados a la demanda; so
bre aprobación de operaciones particio- 
nales y otros extremos; y ...

F allo : Que estimando procedente en 
derecho la demanda de mayor cuantía 
formulada por el Procurador don Satur
nino López del Olmo, en nombre de doña 
Agapita Gómez Magdaleno, en su escrito 
de 24 de enero del corriente año, y  dan
do eficacia legal al cuaderno particiona/t 
de los bienes dejados por doña Gabriela 
Magdaleno Pérez de la R°sa, confec
cionado por los albaceas testamentarios 
de la mhma en unión uo jos herederos 
v oee o cuna los folios mamita y  nueve 
a cim.uenta y c;í¡.o ou ios autos, debo

condenar y condeno a los demandados 
don Máximo Bravo Pareja, por si y como 
representante legal de sus hijos menores, 
y doña Bonita Gómez Magdaleno, asiV 
tida de su esposo, don Gregorio lriz 
González, a. otorgar, una vez firme esta 
sentencia, escritura de aceptación de he
rencia y protocolización déi susodicho 
cuaderno particiodhl, concurriendo con tal 
objeto a Notaría de don Luis Sierra 
Bermejo, a quien se encargó la redac
ción de tal documento, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo 
de treinta días la otorgará el Juzgado 
en su nombre, y además a que indemni
cen mancomunada y solidariamente, in
cluso con sus bienes propios, de los da
ños y  perjuicios ocasionados y que se 
causen &1 actor por su resistencia a lá- 
firma de tal escritura, desde la fecha 
de presentación de la demanda y cuyo j 
alcance y cuantía se determinará en eje- ; 
cución de esta sentencia, imponiendo al 
demandado don Máximo Bravo Pareja 
todas las costas causadas eri al pleito," 
a excepción de las producidas a instan
cia de don Gregorio lriz González, que 
son de ouenta de 'éste.— Así por esta 
mi sentencia, que a instancia do parte 
se notificará a los demandados en la for
ma qüe la Ley determina, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Ricardo Alvarez.» (Ru
bricado.)
' Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en ,1a Sala de su Juz
gado, en di mismo día de su fecha. Doy 
fe.— Ante n¿í, Francisco de P. Rives. 
(Rubricado.)

Madrid, 6 de febrero de 1943.— El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez, 
Ricardo Alvarez.

*  ' /

3.219-A*. j .

PAM PLONA

Edicto
El Juzgado lie ^Primera Instancia de 

Pamplona instruye expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Gre
gorio Azcárate Larumbe, natural de Or- 
coy en ̂  (Navarra), donde nació el 17 de 
noviembre de Í877, hijo de Luis y Pe
tra, el cual se ausentó a América, sin 
tener noticia alguna del mismo a partir 
de mayo de 1898.

Lo que se h.aoe público a los efecto* 
del articuÍLo 2.042 reformado de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 30 de enero de 1943.—El 
Secretario, Jo6é Qómez de la Torre.—-El 
Juez de Primera Instancia# accidental,
Alfonso de Alzugaray.

500-A. J t 1.A 14-2-943

TERUEL

Don Luis Manzanares Izquierlo, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Teruel y sai partido.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días, 
liago saber: Que en e$te Juzgado se tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria sobre fallecimiento de Mariano Mu- 
hoz Sánchez, hijo de Casimiro y Petra, 
natural de Teruel, en la actualidad se
tenta y un años, que sobre él año mil 
novecientos nueve marchó al Hospital 
de San Juan de D ios para ingresar como 
Religioso, de su domicilio en esta ciu
dad, calle Salvador, 22, segundo, sin 
que se hayan tenido más noticias ni se 
conozca su paradero.

Dado en Teruel, a dieciséis de enero 
de mil» novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, Luis Manzanares.—El Secretario 
(ilegible).

463-X-A. J. 1.*, 14-2-943

ORIHUELA

Edicto

Por la Entidad. Caja de Socorros' y 
Ahorros de Orihuela, S# A ., con domi
cilio en esta población, representada por 
el Procurador don Octavio Bueno Mu
ñoz, se ha presentado en este Juzgado 
con feoha 25 del actua'i, solicitud para 
que se le declare en estado legal de sus
pensión de pagos, y por providencia de 
este día, dictada por el señor'Juez dev 
Primera Instancia accidental de esta ciu
dad y su partido, se admitió a trámite 
y se há nombrado interventores al 
acreedor don Diego Ballesta Rodenas y 
a los Peritos -Mercantiles don Antonio 
Soríano Tela y don Antonio Yinader So
ler, vecinos de e&ta ciudad, y ee hán 
adaptado las demás medidas legales co
rrespondientes.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada providencia se 
hace público por medio del presente edic
to pará conocimiento generad de todos 
los acreedores y personas interesadas en 
la suspensión.

Dado en Orihuela a 27 de enero d® 
¿943.— El Secretario, Joaquín Barber.— 
Visto bueno, el Jue? de Primera Ins^ 
tancia, Francisco Germán."

492-A. J*


